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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

El recurso de queja presentado por don Jhenson Maykol Cabanillas Justiniano 
contra la Resolución 11, de fecha 22 de marzo de 2018, emitida en el Expediente 
03654-2016-0-0909-JR-CI-Ol, correspondiente al proceso de amparo promovido contra 
Confipetrol Andina S. A.; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2, de la Constitución Política del Perú, el 
Tribunal Constitucional conoce en última y definitiva instancia o grado las ·' 
resoluciones denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 18 del Código Procesal Constitucional, 
contra la resolución de segundo grado o instancia que declara infundada o 
improcedente la demanda, procede el recurso de agravio constitucional ante el 
Tribunal Constitucional. 

2. De otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Código Procesal 
Constitucional y los artículos 54 a 56 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, este Tribunal también conoce del recurso de queja interpuesto contra 
la resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su objeto 
verificar que dicho auto se haya expedido conforme a ley. 

3. Cabe señalar que, al resolver el recurso de queja, este Tribunal Constitucional debe 
pronunciarse sobre la procedibilidad del RAC verificando fundamentalmente lo 
siguiente: (i) si este se ha interpuesto contra una resolución denegatoria en segunda 
instancia o grado de una demanda de habeas corpus, amparo, habeas data y 
cumplimiento; o (ii) si concurre alguno de los supuestos ante los cuales cabe 
presentar un RAC atípico de acuerdo con su jurisprudencia. 

4. A mayor ahondamiento, el artículo 19 del Código Procesal Constitucional, 
concordante con el artículo 54 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, establece que es requisito para la admisibilidad del recurso ele queja 
anexar copia certificada por abogado ele la resolución recurrida, del recurso de 
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agravio constitucional, del auto denegatorio del recurso y de las respectivas cédulas 
de notificación. 

5. El RAC se dirige contra la Resolución 9, de fecha 23 de febrero de 2018 (f. 7), 
emitida por la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, que declaró fundada la excepción de prescripción, nulo lo actuado y 
concluido el proceso. Puesto que dicha resolución califica como denegatoria, esta 
puede cuestionarse vía el RAC de conformidad con el artículo 18 del Código 
Procesal Constitucional. 

6. Sin perjuicio de ello, de la constancia de notificación electrónica que obra a fojas 
39 se advierte que la Resolución 9 fue notificada al recurrente el 2 de marzo de 
2018. A su vez, está acreditado que el RAC fue presentado el 20 de marzo de 2018 
(f. 37); esto es, el décimo segundo día hábil posterior a dicha notificación 
electrónica. 

7. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que el artículo 155-E, inciso 2, del Texto 
Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado mediante 
Decreto Supremo 017-93-JUS, señala lo siguiente: 

Sin perjuicio de la notificación electrónica, las siguientes resoluciones judiciales deben 
ser notificadas solo mediante cédula: 

[ ... ] 

2. La sentencia o auto que pone fin al proceso en cualquier instancia. 

8. Así, sin perjuicio de su notificación electrónica, las resoluciones que ponen fin al 
proceso en cualquier instancia o grado siempre deben notificarse a las partes 
mediante cédula, porque así lo ha dispuesto de manera imperativa la citada 
disposición. 

9. En el presente caso, como se advierte de autos, la Resolución 9 solo habría sido 
notificada al actor electrónicamente y no mediante cédula; por tanto, no se respetó 
lo dispuesto por el artículo 155-E, inciso 2, del TUO de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

1 O. Comoquiera que la Resolución 9 no fue válidamente notificada, no existe certeza de 
la fecha a partir de la cual corre el plazo previsto en el artículo 18 del Código 
Procesal Constitucional. Por tanto, en aplicación del segundo párrafo del artículo 20 
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del Código Procesal Constitucional, podría declararse nula la resolución denegatoria 
del RAC y ordenar que se retrotraiga el estado del proceso al momento anterior a la 
comisión de dicho vicio procesal. 

11. Sin embargo, proceder de esa manera condenaría a la actora a realizar actuaciones 
procesales inoficiosas. Ello resultaría contrario al tercer párrafo del artículo III del 
Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, según el cual el Tribunal 
Constitucional debe "( ... ) adecuar la exigencia de las formalidades procesales 
previstas en este Código al logro de los fines de los procesos constitucionales". 

12. Por tanto, dado que el RAC fue presentado antes de que la Resolución 9 fuera 
válidamente notificada, debe entenderse que dicho recurso fue interpuesto antes del 
vencimiento del plazo de 1 O días hábiles previsto para tal efecto en el artículo 18 del 
Código Procesal Constitucional. 

13. En consecuencia, debe estimarse el recurso de queja porque el RAC ha sido 
indebidamente denegado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, con la participación del magistrado Ferrero 
Costa, llamado a dirimir ante el voto singular adjunto de la magistrada Ledesrna 
Narváez, 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y oficiar a la 
Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

SS. 

RAMOS NÚÑEZ ~ .i: t/ ¡/ / 
ESPINOSA-SALDAÑABARRERA L7r~/G 'Jo<~(_ 
FERRERO COSTA rrtrr'NMl7 / / 

Lo que certifico: PONENTE 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

~~,J!c!-!~:.1 \ 
•

HELEN~ 
Sacretarill de la Sala Primera 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARV ÁEZ 

Con el debido respeto por la decisión de mis colegas magistrados, en el presente caso 
disiento de la opinión de declarar fundado el recurso de queja, pues considero que debe 
desestimarse dicho recurso. Mis razones son las siguientes: 

1. El recurrente afirma que fue notificado con la resolución 9, objeto del recurso de 
agravio constitucional, en su casilla electrónica, el 2 de marzo de 2018, lo que 
también consta del reporte de consulta de expedientes que corre en la página 14. 

2. Ahora bien, el artículo 155-C del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
incorporado por la Primera Disposición Modificatoria y Complementaria de la Ley 
30229, inciso 1 ), establece que en el caso de las notificaciones electrónicas "la 
resolución judicial surte efectos desde el segundo día siguiente en que se ingresa su 
notificación a la casilla electrónica, con excepción de las que son expedidas y 
notificadas en audiencias y diligencias especiales y a las referidas en los artículos 
155-E y 154-G" 

3. Por su parte el artículo 155-E del mismo cuerpo normativo señala que, sin perjuicio 
de la notificación electrónica, deben ser notificadas mediante cédulas, las 
sentencias y autos que ponen fin al proceso; precisa, además, que "La resolución 
notificada por cédula surte efecto desde el día siguiente de notificada". 

4. En el caso de autos, si bien es cierto no consta que la resolución 9, que puso fin al 
proceso al confirmar la solución que declaró fundada la excepción de prescripción 
extintiva, hubiere sido notificada al recurrente mediante cédula; sin embargo, 
habiendo él manifestado expresamente en el recurso de queja que fue notificado 
con dicha resolución a su casilla electrónica el 2 de marzo de 2018 y en virtud de 
dicha notificación formuló el recurso de agravio constitucional, sin denunciar vicio 
alguno en el acto de notificación, es evidente que cualquier defecto en dicho acto 
quedó convalidado con tal afirmación, por lo que, en todo caso, el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso de agravio constitucional debe efectuarse a 
partir del día en que la cotada resolución surtió efectos, esto es, a partir del segundo 
día siguiente a la notificación a su casilla electrónica. 

5. Siendo ello así y teniendo en cuenta que el recurrente fue notificado con la 
resolución 9, el día 2 de marzo de 2018, conforme lo señala en el segundo 
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fundamento del recurso de queja, y efectuado el cómputo a partir del segundo día 
de notificado, el plazo para formular el recurso agravio constitucional venció el 19 
de marzo del año en curso, por lo que habiendo el actor presentado dicho recurso el 
20 de marzo, es evidente que lo hizo extemporáneamente, por lo que el recurso de 
queja deviene infundado 

Lo que certifico: 


